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Señores 
 

JUZGADO 24 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ 

 

MAGISTRADO: HERMENS DARÍO LARA ACUÑA 

RADICACIÓN: 110013187024202500105 01 

ACCIONANTE: BLADY YURAY ROMERO TRIANA 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

– CNSC, SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

 

Comedidamente y a fin de NOTIFICARLE, adjunto a la presente fotocopia de la 

decisión de segunda instancia fechada 1 DE OCTUBRE DE 2025, proferido en las 

diligencias de la referencia, mediante el cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá en Sala de Decisión Penal para tutelas, DECRETA NULIDAD de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la decisión. 

 

Se adjunta expediente digital,  

 

Atentamente, 

 

 

 

CAMILO PINZÓN  

Escribiente Secretaria Sala Penal T.S.B 
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Señor (a) 
BLADY YURAY ROMERO TRIANA 
blayuro@yahoo.es 
Accionante 
 

• COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

• SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

Accionados  

 

MAGISTRADO: HERMENS DARÍO LARA ACUÑA 

RADICACIÓN: 110013187024202500105 01 

ACCIONANTE: BLADY YURAY ROMERO TRIANA 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

– CNSC, SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

 

Comedidamente y a fin de NOTIFICARLE, adjunto a la presente fotocopia de la 

decisión de segunda instancia fechada 1 DE OCTUBRE DE 2025, proferido en las 

diligencias de la referencia, mediante el cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá en Sala de Decisión Penal para tutelas, DECRETA NULIDAD de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la decisión. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CAMILO PINZÓN  

Escribiente Secretaria Sala Penal T.S.B 

 

 


